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AV-VSCSM-PAR BUCARAMANGA-033 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, me permito comunicarle que dentro del expediente que se relaciona a continuación no fue posible la notificación personal de la resolución respectiva. En dicha 
relación se encontrará el número del expediente, la fecha de la Resolución que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la 
autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

AV – VSCSM – PAR BUCARAMANGA – 033 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

 
EXPEDIDA 

POR 

 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

 

001 

 
OKR-09171 

 
SOCIEDAD LOS MINERALES 
INDUSTRIALES DE PACHON 

S.A.S EN LIQUIDACION  

 
VCT No.1174 

 
18 de 

Septiembre  de 
2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

 

SI 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA 

 

10 DÍAS 

 

Para notificar la anterior comunicación, se publica el aviso en la página web de la Agencia Nacional de Minería por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 4:30 p.m. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

     

 

 

 

 
                                                                                                     EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ  

                                                                                                Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga 
Agencia Nacional de Minería. 

                                                                                                                          Bogotá D.C.   Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10   Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta: Calle 13 A N° 1E – 103 Barrio Caobos 

http://www.anm.gov.co/ contactenos@anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/contactenos%40anm.gov.co


NOTIFICACION POR AVISO EXP. OKR-09171 de la Resolución VCT No 1174 de 18 de
septiembre de 2023.

Lorena Muegues Martinez <lorena.muegues@anm.gov.co>
Mié 18/10/2023 10:34

Para:cpachon12@gmail.com <cpachon12@gmail.com>
CC:Edgar Enrique Rojas Jimenez <edgar.rojas@anm.gov.co>;Ana Milena Solano Mejia <anam.solano@anm.gov.co>;Angie
Paola Navas Miranda <angie.navas@anm.gov.co>;Jhoinert Steven Herrera <jhoinert.herrera@anm.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)

COM_20239040474171 AVISO LOS MINERALES DE PACHON.ok.pdf; Resol 1174.pdf;

Señor
PACHON CARRENO CESAR AUGUSTO
Representante Legal LOS MINERALES INDUSTRIALES DE PACHON S.A.S EN LIQUIDACION
Dirección: Calle 13B N° 22 A- 43 Barrio Comuneros
Teléfono: 3185956098
Correo electrónico: cpachon12@gmail.com
Sabana de Torres – Santander

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO EXP. OKR-09171 de la Resolución VCT No 1174 de 18 de septiembre
de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE UN TRAMITE DE RENUNCIA PARCIAL PRESENTADO
DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESION N° OKR-09171”.

Cordialmente:

LORENA MUEGUES MARTNEZ
Gestor PARB.
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera
Carrera 20 No. 24-71 Bucaramanga – Santander
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Radicado ANM No: 20239040474171

Bucaramanga, 17-10-2023 14:14 PM           

Señor
PACHON CARRENO CESAR AUGUSTO
Representante Legal LOS MINERALES INDUSTRIALES DE PACHON S.A.S EN LIQUIDACION 
Dirección: Calle 13B N° 22 A- 43 Barrio Comuneros 
Teléfono: 3185956098
Correo electrónico: cpachon12@gmail.com 
Sabana de Torres – Santander 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO EXP. OKR-09171 de la Resolución VCT No 1174 de 18 de septiembre
de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE UN TRAMITE DE RENUNCIA PARCIAL PRESENTADO DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESION N° OKR-09171”. 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4° del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente No.  OKR-09171, se ha
proferido la siguiente Resolución VCT No 1174 de 18 de septiembre de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL RESUELVE
UN  TRAMITE  DE  RENUNCIA  PARCIAL  PRESENTADO  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESION  N°  OKR-
09171”, y de la cual procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 d 2011-Codigo
de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo-visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de
2001- Código de Minas. Por lo tanto, la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino. 

Señor Usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los trámites mine-
ros llamados AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de activación
de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la ANM en el botón Anna Minería. A cada
titular o solicitante le debe Llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha Llegado debe ingresar a la página web
de la ANM, menú trámites y servicios Formularios y Formatos en la sección Formularios y Formatos ANNA MINERIA in -
gresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://wwvv.anm.gov.co/?q=-Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario deberá acercarse al
Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. Así mismo, los invitamos a revisar la
documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el botón ANNA Minería ubicada en la parte
izquierda de la página. https://www.anm.gov.corkFcielo-1-anna-mineria 

Atentamente,

EDGAR ENRIQUE ROJAS JIMENEZ  
Coordinador Punto de Atención Regional Bucaramanga

Anexos: Cuatro (04) folios, resolución VCT Nº 1174 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Lorena Muegues Martinez.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 17-10-2023 13:57 PM   
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “No aplica”
Archivado en:  OKR-09171. 
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